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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso-
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.  

En Allepuz, a 22 de octubre de 2023.- La Alcaldesa, María Isabel Fernandez Plazas. 
 
 
 

Núm. 2023-3844 
 

VILLARROYA DE LOS PINARES 
 
 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE VILLARROYA DE LOS PINARES 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y compren-
sivo aquel del Presupuesto General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad 
con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publi-
ca el resumen del mismo por Capítulos.  

ESTADO DE GASTOS  
Capítulo 1 Gastos de Personal 57.960,00 €; Capítulo 2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 77.625,00 €; 

Capítulo 3 Gastos Financieros 2.070,00 €; Capítulo 4 Transferencias Corrientes 517,50 €; Capítulo 6 Inversiones 
Reales 207.000,00 € 

Total Presupuesto de gastos 345.172,50 €  
ESTADO DE INGRESOS  
Capítulo 1 Impuestos directos 43.470,00 €; Capitulo 2 Impuestos Indirectos 1.035,00 €; Capítulo 3 Tasas, Pre-

cios Públicos y Otros ingresos  24.840,00 €; Capítulo 4 Transferencias Corrientes 80.730,00 €; Capítulo 5 Ingre-
sos Patrimoniales 25.875,00 €; Capítulo 7 Transferencias de Capital 169.222,50 €  

Total Presupuesto  345.172,50  €  
PLANTILLA DE PERSONAL 
A) Funcionario de Carrera- Secretario interino agrupado con Allepuz  y Miravete de la Sierra Grupo A Nivel 22 

B) Personal Laboral Fijo  0, C) Personal Laboral Eventual  0 
Total Funcionarios Carrera: número de plazas 1, Total Personal Laboral: número de plazas  0, Total Personal 

Laboral Eventual: 0 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso-

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.  

En Villarroya de los Pinares, a 22 de octubre de 2023.- El Alcalde, Ivan Ernesto Villarroya Martínez 
 
 
 

Núm. 2023-3834 
 

MORA DE RUBIELOS 
 
 

D. Francisco Bueso Pérez, ha solicitado autorización especial en Suelo No Urbanizable para llevar a cabo 
SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA DE LOS DESTINOS SISTHO DE LA PROVINCIA DE TERUEL, a realizar en cuatro 
emplazamientos: Intersección A-228 con A-232, A-228 p.k. 16, A-228 y A-232 (Al principio de Mora) e Intersec-
ción A-228 y A-232 (Centro de Mora), del término municipal Mora de Rubielos (Teruel). 

De conformidad con lo previsto en el art. 36 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, Decreto-
Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Urbanismo de Aragón, se somete simultáneamente la solicitud y su documentación a información pública por 
plazo de veinte días hábiles y a informe del Consejo Provincial de Urbanismo por plazo de dos meses. 

El expediente se encuentra y puede consultarse durante las horas de oficina en la Secretaría del Ayuntamien-
to de Mora de Rubielos. 

Mora de Rubielos, a fecha de la firma electrónica.-El Alcalde, Hugo Arquímedes Ríos Navarro. 
 
 


